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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

Cero Colorado, l3 d€ octubre de 2020

vtsfos:

El Infonne No 1020-2020-MOCC/SG|-A; Oecréto de Atcatdta N. 001,20j g-MDCC.

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con 6lArl. 194¿ de la Constilución Polític¿ del Estado, modifc¿do por et attcuto ún¡co de lá Ley N.28607, en
concodancia con el Art. ll d€l Tftulo Preliñinar c,e la Nu6va Ley Orgánicá de Municipatidades - Ley N" 27972 estrabte que "Las irunic¡patidades
Provinc¡ales y Oistrilales son los órganoa do Gobierno Local que emanan de la voluntád poputar y disfrutan d6 autono;fa potítica, económica y
administrativa en los asuntos de su comp€tencia';

Oue, elartículo 44'dol Decrelo Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglarnenio de la Ley No 30225, Leyde Conlrataciones delEstado,
el numeral 44 1 eslablece 'El comilé de sél€c4aón está integrado por tres (3) m¡embros, de los cuales uno (1) perlenece al órgano encargado de las
conlrataciones de lá entidad y por lo m€no3 (1) liene conoc¡miento lécnico en el objelo de la cont6lación', asimigmo, contorm; a to eslablecido en el
numeral ¡14.5 del mismo cuerpo normativo 'El fitular de la Entidad o el funcionario a quieñ se hubiera detegado esta atribución, des¡gna por escrito a
los ¡nt€g6ntes Titularés y sus rsspeclavos suplentes, indicañdo lo3 nombros y apeiidos comptetos, b ies¡gneción det prcsidenté y iu suplente;
atendiendo a las reglas de contomación soñaladasen los numerales pr€cedentes psra cada miem bro Tilular y su- suplenie. Lá designación es notifcada
por la Entidad a cada rino de los m¡embrcs';

Oue, a través del lñlorme N' 1020'2020-MDCC/SG[A, de fecha 12 de octubre de 2020, la Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡mientos,

"s.o]l"i.E !9:P. !?l_al C_"flté de Sllecc¡óle¡cargado de @nduch el prccedimienlo de selección para ta contralación detservic¡dde supervisión de ta obÉ"MEJORAMIENTO DE LA INFMESTRUCTUM VIAL EN LA ASOCIACION OE VIVIENDA LOS ANGELES DEL SUR - SECÍOR I, DISTRITO DE
CERRO COLORAOO, PROVINCI,A AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA"i

Que, en 6l numeral 21 del adlculo p¡ime¡o del Ooc.eto de Alcaldía No 001-201g-MOCC. de techa 2 de enero de 2019, et T¡tutar del pli€go
delega en el Geronle Mun¡capal la atribución de'D$¡gna¡ corn¡tb de s€l€cción pera procedim¡antos d€ selecc¡ón; asl mismo la remoción-y
mod¡ficaciones de 8us integ ranles previgtos en la Ley 30225 su reglamento y ñodmcaio as;; por lo tanto, este despacho so €ncuentra facultado pará
emit¡r pronlinc¡amiento respecto a lo sol¡citado porlá Sub Gerencitd€ Logldlca y Absst€cimren¡o;

Oue, en uso de las lecultactes confeidas por el NumeÉl 20'd€lArticulo de la Ley Orgánlca de Mun¡cipát¡dades - Ley No 27972; artículo 44.,
numeral 5 del Reglarnento de la Ley No 30225 ; y Decreto de Atcstdla N. oo1-201g_MDcci

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo - oEslGt{AR, él Comité de Seloccióñ onc€Oado de @ñducir et procedimiqnto d€ setección paÉ ta contratación det servicio de
3UP€TVIIIóN dE I. obTa "MEJORAflIEI¡ÍO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN LA AsocIAcIoN oE VIVIEÑDA Los ANGELES DEL sUR -
SECTOR I, DISTRITO DE CERRO COLORAoO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARIAMET{TO AREOU|PA". el que estará conformaoo oor Ds
s¡guienles:

ARTIGULo SEGUNoO - ESTABLECER, que todas aquellaa peÉonás qr€ inte&engan en los procesos de coñtratiáción por o a nombre de la Entidad,
con independencia de¡ rég¡men iurídico que los vincul€ con estia. son responsábles, en 6t ámbito de las actuác¡ones que reel¡cen. de efectuar
contrataciones de ñanera elicjente, maximizando los recursos públ¡cos iñvertidos y bajo etenfoque de gest¡ón de resuttados, a l.avés det cumptimienlo
de las disposidon$ de la Leydo Contrátaciones con elEstado, Ley No 30225, su Reglameñto y los principaosque tos rigen, sin perjuiciod6lo3 márgenes
de discroclonalidad que se otorgan.

ARTICUIO TERCERO.- ENCARGAR, alAsislente Adñin¡strativo de Gereñcia Mun¡cipatcumpta con notifcar y archivar ta presente resotución acorde

ARfICULO CUARTO.- ENCARGAR, a ¡a Ofcina de Tocnologfas de la Información Ia publicación de la presente Resotución eñ el Portál Institucional
de la Página Web de la Mun¡c¡palidad Distritat de CeÍo Colorado.

ARTICULO OUINTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adminislrativo municipalque contravenga ta presente dscisión.

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I/|UNICIPAL N' 5.I3.2O20.GII.MDCC

Y ARCHIVESE.
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